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CQMISION GESTORA 
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación, en su
• sesión ordinaria del "día 3 .de 

marzo de 1948.
Aprobar la relación de precios 

medios de los artículos que consti
tuyen el suministro'a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante él 
mes de enero último." • ’/

No haber lugar a la reclusión en 
un Manicomio por cuenta de los 
fondos provinciales dél demente

Énríquez, de Burgos.
Conceder autorización para eje

cutar obras en fincas contiguas a •. 
carreteras "y caminos -vecinales, a 
D. Salvador Gil, de Berzosa de Bu-

' ' SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS.. LOS FESTIVOS. ; -

Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la Capital

P A O O

GOBIERNO CIVIL

Diputación Provincial

• Nacional del- Ramo ^.corresponde 
proponer con arreglo a, la Orden, 
de 28 de julio de .1946, quedará en 
suspenso la ejecución de los pre
ceptos de la Disposición de este" 

ejemplar.-0,50 - Arrasado! 1,00

^Aprobar el proyecto de Regla
mento del Patronato de la Escuela 
Pericial de Comercio., conforme a 
la propuesta de la Comisión Mixta.

Aprobar la liquidación del presu
puesto dé 1947 refundido con las 
resultas de ejercicios anteriores. .,

Apróbar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales: ■

Adquirir los planteles que propo
ne el Servicio Pecuario .para el re
planteo de frutales.

Consignar el agrado: de la Dipu-, 
tación por la Orden ministerial por 
virtud de la cual la Biblioteca Pú
blica provincial se designará en lo 
sucesivo con el nombre de Bibliote-*  • 
caPública «Fray Francisco de Vito
ria», como homenaje- y en memoria 
del sabio dominico fundador del 
derecho Internacional, expresándo- 
se*el  agradecimiento de la provincia 
hacia el, Excmo.. Sr. Ministro de 
Educación Nacional por este tribu
to de admiración y de honor hacía 
la figura.gloriosa del insigne hijo de 
Burgos, Fray Francisco de Vitoria.

Que se proceda, por cuenta de 
la Diputación, al desmoche de de
terminado número de árboles exis
tentes en la carretera provincial de 
Burgos a Barbadillq del Pez,, dedi
cándose la leña a las necesidades de 
los Establecimientos de Beneficen
cia.

Quedar ente.rada con satisfacción 
de las • manifestaciones del Sr. Prer ' 
sidente dando cuenta de los acto- 
celebrados en esta capital con mos 
tivo 'del XL ATii vérsario de la Ley 

. fundacional del Jnstituto Nacional 
de Previsión.

Testimoniar el agradecimiento de' 
la Diputación hacia el ejemplar mar 
trimonio D. Nazario González y 
D.a Cecilia González, por el gene- 

•roso donativo que han entregado 
para la beneficencia provincial con " 
mótivo de Ja" imposición de la Gran 
Cruz dé Beneficencia.

■ T, Burgos 3 de .marzo de 1948.=E1 
Presidente, Honorato Martín Co- 
bos.==El "Secretario, Antonio Martí
nez Díaz.

carga social, parece oportuno man
tener la situación que venía subsis
tiendo sin introducir, ni siquiera

. con carácter provisional, modifica
ciones que puedan no responder a 
la "debida relación que debe existir "Santo Domingo Peña, de-Huyales ■ 
en todo Seguro/ aun. cuando éste ¿e Roa, y a Timoteo "García Onti- 
sea de. naturaleza tan específica co- Hera, de Los Valcárcerés. * 
trio los socialés. ; •

En su virtud, este Ministerio, a.
propuesta de esa Dirección Gene
ral, h'a tenido a bien disponer:-

Artículo único. Hasta tanto no 
entren en vigor las muevas tarifas 
para-el‘Seguro Obligatorio de Acci-

reba; D: Simón Molinero, de Cas- 
trillo de la Reina; D. Rosendo Muir 

~ñóz, de Palazuelos de Muñó; don 
Francisco Moral, -de Pinilla de los" 
Moros; D. Pedro Alzaga, de Pala-

• cios de la Sierra; D. "Rufino Martí
nez, de Sedaño; D. Lucas Sáiz, ,de 
Los Ausines; D. Luciano Rojo, de 
Las Rebolludas; D. Narciso Montes, 
de Palazuelos de la Sierra; D.a María 
del Carmen Gutiérrez, de Lerma;
D. Jóse Solana, dé Quintanáortuño, 
y D. José Martínez, de id.

Id. id. a D. Valentín Ayúsó, de 
Palacios de la Sierra, para arrancar 
piedia de una cantera contigua a lá 
carretera provincial.

Id. id, al Jefe dé la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de. Arlanzón, para "cruzar con 
un rebaño de 120 ovejas el camino 
vecinal de ArlanZón a Quintana- 
palla.

Autorizar al Sr. Arquitecto, pro
vincial para que se traslade al Ayun
tamiento de Ara'ndilla con el fin de 
tomar los datos- necesarios para la 
redacción del proyectó de. construc
ción de dos viviendas para Maes
tros. ......

Incluir, a efectos del-seguró con
tra incendios en la póliza contrata
da con la Compañía «La Unión y 
el Fénix Español», Ids nuevos edifi
cios-construidos pór la Diputación.

Adicionar "el inventario general de 
los bienes*de  la Corporación con 
los , edificios construidos durante los 
últimos ejercicios y obras diversas 
ejecutadas. . _ • ..'

Ratificar-los compromisos de au
xilios a las "obras de los canales y 
acequias del pantano del Arlanzón.

Apoyar la petición, del Ayunta
miento de Villadiego, para la insta
lación del servicio telefónico en 
aquella villa. .

Acceder a la petición del Ayunta
miento de Hontoria del Pinar, sóbrc 
que la Diputación intervenga en-la 
revisión de precios de las campañas 

'resineras délos años 19.43 y 1944, 
y apoyar con el máximo interés las 
'justas aspiraciones de Ja Corpora
ción solicitante.

Ministerio de 20 del pasado marzo, 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 31.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

•Dios guarde-a V. I. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1948.=Gi- 

rón de Velasco.=Ilmo, Sí. Director 
general de Previsión».

Lo que se publica en éste perió
dico oficial para^ general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Burgps lá de abril de 1948. 
El Gobernador,

Jllejándro Rodríguez de. 'Valcárcd 

L&s leyss obligaran.en la Península, Islas adyacentes, Canatias y territorios de Africa sujetos a la .legislación 
peninsular, a los veinte días de-su promulgación.

Se entie'nde hiecha la promulgaci ónel'd.ia en qne termina la inserción de la ley en el Rglétín Oflciat*del  Estado 
(Artículo . l.° del Código Civil).’ == Inmediatamente que jos 'señores Alcaldes, y■Secretarios reciban este BOLE-TIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sí- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados, ordenadamente para su encuadernación, que ■ deberá verificarse al final de cada año,

En el «Boletín Oficial del E^- 
do», número 105, correspondiente 
al día 14 del actual, aparece la si
guiente Orden, del Ministerio de 
Trabajo:

«limo. Sr.: Por Orden de 26 de" 
julio de 1946 fue aprobada lá tarifa 
que, con carácter provisional, había 
de regir para el riesgo de incapaci
dad temporal y asistencia médico- 
farmacéutica en el Seguro de Acci
dentes del Trabajo. La vigencia de 
dicha tarifa fué prorrogada por Or-, 
den de 26 de junio siguiente hasta 
el 30 de junio del año actual.

Durante el tiempo transcurrido 
desde lá primera de las indicadas 

- fechas se han ido efectuando las 
informaciones y estudios condu
centes a una estabilización econó
mica de la cobertura del menciona
do riesgo que, juntamente’con las 
demás tarifas que rigen en el Segu
ro de que se trata, permitan llegar 
a una concreción definitiva de su 
justo y equitativo, coste.

Y como está próxima la fecha a 
partir de la cual ha de Ser promul-

Conceder autorización para efec
tuar' prácticas en el Hospital Pro
vincial" y Casa de Maternidad a 

j DA Elena Fernández^ D? Angela 
Arce, D.a Lía dél Río, D-a Eusebia 
Antón, D.a Felisa-Martínez, ’ D.a Ana 
María 'Raíz, -D.a Araceli Ruiz, d ,n 

denles deí Trabajo; que a la Caja Ramón Arahuetes y D. Fernando

Loa edictos <jc pago y anuncios de Interés particular abonaran 0*75  pesetas línea, debiendo losí interesado» 
e nombrar persona que responda del pagv ...i esta capital

Un año.. ,' . . - 5C pesetas. .
Seis meses . ... 26 » •
Tres »’ : . 14

• Uñafto. -> ■ ■ ■ 47 pesetas
.‘Seis meses . ■ 25 >
' Tres > ^ ..... 13

gado el reajuste de la.mencionada Paulino Salazar Villamor, de Villa- 
■ - - ----- c¡^n

I Id. id. id. de Luis García Arenal, 
de Espinosa de los Monteros..

Admitir en la Residencia provin
cial-a los fimos Euxiqui’o y María
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

tos'Forestales, siendo, además, parte 
el Sr.-Fiscal de esta jurisdicción.

Resultando: Que por el referido 
Letrado, en la representación atri
buida, se' presentó escrito de fe
cha 27 de febrero último,', aducien
do sustancialmente la necesidad de 
promover recurso contencioso ad
ministrativo de plena jurisdicción 
contra el sorteo, acuerdo del cita- 

, do Ayuntamiento de 29 de diciem
bre de 1946,-confirmado por el de. 
22 de enero siguiente, denegando a 
las recurrentes el'derecho a partici
par en los aprovechamientos fores
tales sorteados por la referida Cor
poración el día 29 de diciembre alu
dido, i&teres <ndo sean -revocados 
los aludidos acuerdos declarando el'
derecho a las recurrentes a partici
par con lote completo en el expre
sado sorteo, mientras consérven su 
calidad de ^vecinas en el referido 
municipio, *jlegando  en concreto: 
l.° que tales recurrentes tienen su 

"domicilio*y  vecindad en Quintanar 
de la Siérra, que es el pueblo de ja 
naturaleza de ambas, hallándose 
inscritas .a tales' efectos y al de ra
cionamiento en el referido Padrón 
municipal; 2.° que esa condición de 
vecinas las ha hecho figuran inclui
das en las oportunas listas, partici
pando en todos los aproyechamjen 
-tos foréstales, a partir de la fecha 
en que por su mayoría de edad, 
adquirieron la cualidad de ve
cinas de dicho Municipio; 3.° 
que con la natural extrañeza de
jaron de ser incluidas al verificar.- 
se el sorteo de 29 de diciembre de 
1946; 4.° que dentro del término ' 
legal presentaron reposición sobre 
tal acuerdo, que el" Ayuntamiento 
resolvió negativamente en 22 de- 
enero siguiente;1 5.° que el presente 
recurso es formulado dentro dejos . 
quince días hábiles, a partir de la 
notificación denegatoria dél trámite 
de reposición, y $.° que el Ayunta
miento, contra el que se recurre, de
be ser condenado en costas, invoca 
los preceptos legales que estima 
aplicables y ten Ana suplicando que 
previa la (tramitación 'legal corres
pondiente se tenga por deducido en 
tiempo y fprma el presente recursó 
contra el acuerdo sorteo celebrado 
vecinalmente por el Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, dar tras
lado de la demanda al Sr. Fiscal de 
la jurisdicción, dictando en su día 
sen-tencia/declarando quedas recu
rrentes. tienen derecho a participar 
con lote completo en el sorteo de 
pinos Celebrado el expresado dia. de-- 
29 de dicierrjcre de 1946, así como 
en cuantos por dicho Ayuntamien
to se celebren con posterioridad al 

'indicado en tanto conserven su con
dición de vecinas de dicho munici
pio. Por un otrosí i teresó el reci
bimiento ,a prueba. • -

Resultando:'Que admitida la de
manda y teniendo pór iniciado el 
recurso, se ordénó reclamar el expe

diente gubernativo, del que aparece . 
el sorteo de 29 de diciembre de

-

Plazo final para las entregas de 
productos intervenidos por ej Ser

vició Nacional del Trigo.
* El día Í5 dél. próximo mes . dé 

. mayo deberán quedar terminadas 
? todas las entregas de-trigo y demás 

productos en los Almacenes de este 
Servicio, incluso .el trigo que dos 
labradores poseen'en su poder para 
sus reservas de cortsumo, recogien
do Id? vales correspondientes de 
harina. Estos vales "serán entregados 

-por los labradores en Jas fábricas 
de harina que elijan, antes del día 
20 del citado mes" de mayo. Los. 
fabricantes de harina remitirán a 

.esta Jefatura" Provincial todos los 
vales de harina, para su compensa
ción en trigo, antes del 25 del re-' 
petjdo mes.

Todo vale de harina que.no haya - 
sido .entregado enfia indicada fecha 
perderá su validez.

Aptes del día 31 de mayo debe
rán los productores retirar sus hari
nas de las fábricas, y en el mismo 
plazo realizarán todas sus ,molt«ra
ciones aquellos quejas efectúen en 
molinos maquileros, ya que la pre
sente campaña ¿triguera finaliza el 

. citado día 31.
Burgos 46 de abril de 1948.=E1 

Jefe Provincial, Angel Fernández 
Rojas.

Vistos los artículos treinta y uno 
treinta y tres, treinta y cinco, sesetL 
ta**V  dos-al sesenta y cuatro; dos- 
Cientos dieciocho, doscientos vein
titrés, doscientos veinticuatro y 
doscientos veinticinco de. la Ley 
Municipal de-treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco, apartado primero, artícülcr 
primero "de la Ley de está jurisdic
ción y noventa de su Reglamento.

Considerando: Que ■ sobre no 
aducirse por el señor Fiscal de la ju
risdicción ningún precepto legal 
que enerve íá prescripción terral 

, nante del artículo treinta y cinco de 
la Ley Municipal vigente que sirve 
de fundamento. a este recurso ni se 
haya intentado, demostrar la legali
dad de los acuerdos, tomados por 
la Corporación Municipal que plas
ma en el sorteo de productos fores
tales llevado a efecto en'veintinue
ve^» diciembre de mil novéc .entos * 
cuarenta y seis y en el de'veintidós 
de enero siguiente, denegando la 
reposición de aqúel^cúerdo intere
sado por las Hoy recurrentes, acie
rta plenamente la certificación ex
pedida por el Sésretario del propio 
Ayuntamientó, contra el que se re
curre, la cualidad’ de vecinas que 
ostentan ambas recurrentes, sin que 
aquella vecindad haya sufrido modi
ficación alguna en rectificaciones 
posteriores, por lo que procede es
timar la demanda, dejando sin efec
to Iqs referidos acuerdos y- decla
rando en su lugar como tales veci
nas que son de Quintanar de la 
Sierra, doña Felisa y doña Cándida 
González de Prado, que tienen de- * 
recho a percibir el lote completo de 
los pinos sorteados el veintinueve 
de diciembre de mil nqvociéntos 
cuarenta y seis, así como a figurar 
comoÁalea vecinas mientras Ips re
currentes Conserven e.sta condición 
eh los demás sorteos que sé cele
bren. - •

Considerando: Que no procede 
hacer especial pronunciamiento en 
en cuanto a costas, sí bien debe lla
marse la atención al Ayuntamiento, ■ 
reiterando, al mismo la advertencia 
quede hiciera la Delegación Provin- , 
cial de Estadística, a fin dé que en 
lo sucesivo se abstenga de acordar 
bajas de vecindad que corriólas.lle
vadas a efecto ripéelo a las recu
rrentes están injustificadas,

Fallamos: Que revocando el acuer
do del .Ayuntamiento de Quintanar 
dé la Sierra, por.el que fueron ex- ' 
cluídas D.,a Felisa y D.a Cándida 
González de Prado y de ‘Pedro, del 
reparto de pinos verificado el 29 de 

jji-ciembr.e de 1946, debemos decla
rar y declaramos el derecho de ‘las 
misma a participar coja lote comple
to en el referido sorteo, así como 
en cuantos. por dicho. Ayuntamien- ■ 
to se celebren., con posterioridad 
siempre qne aquellas mantengan la 
actual condición de vecinas, sin ha- e 
c.Cí* expresa "imposición de-costas. 
R eiterando la advertencia ya hecha

I. por la Delegación Provincial de Es-

Providencias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos -

D. Carlos Crespo Fernández de
Córdova, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos. 

. Certifico: Que en el recurso con
tencioso adrriinistrativo de que se 
hará mérito, se ha 'dictado por el 
Tribunal Provincial'de Jo Conten- 

. cioso administrativo de esta Ciu
dad la siguiente

Sentencia.—En la ciudad eje'Bur
gos a 18 de octubre 1947.—Seño
res Excmo. Sr. Presidente, D. To
más Pereda García; Magistrados, 
D. Victoriano Qitiz G. Coronado y 
D. Valeriano Valiente Delgado; Vo
cales, D, Arsenio Martínez Martí- . 
nez y D. Federico Diez dé Ja Las
tra. El Tribunal Provincial Conten
cioso Administrativo ha visto l’ós 
presentes autos de recurso de esta 
naturaleza de carácter municipal, 
de plena jurisdicción, interpuesto 
por D.a Felipa y D.a Cándida- Gon
zález de Prado-y de Pedro, ambas 
mayores.de edad, solteras y dirigj- 
das por el Abogado D. Patricio 
Andrés Lacalle, sobre revocación

• de acqerd^s cTel Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra de 29 de dL 
clembrq.de 1946 y 22 de enero si
guiente, que denegaron a las recu
rrentes el "derecho al goce y disfru
te dé los1 llamados aprovechamien-

1946, así como que contra el mismo 
interpusieron las hoy recurrentes 
en 4 de -éfiéro siguiente reposición, 
que fué denegada en sesión acor
dada qn 22 de dicho mes, ordenán
dose además la inserción en el Bole
tín "Oficial de la provincia, de la,in- 

" térjfesición del presente recursó, a 
los »fqctos legales oportunos, cuyo 
número correspondiente corre uni
do-a las actuaciones, emplazándose 
conposterioridadlal Sr. Fiscal, quien, 
en trámite de contestación, suplicó 
al Tribunal sentencia confirmatoria 
eh todas,sus partes de los acuerdos 
recurridos, desestirhando- el recurso 
con las costas, basándose sustan- 

. cialmente en negar la calidad -de 
vecinas que sé atribuyen las recu
rrentes por no residir las mismas en

• Quintanar, tpda vez que el supues
to contrario no sólo no aparece 
demostrado, sino que en.el escrito1 
que figura en autos expresivo del 
acuerdo dé 22 de enero de 1916 
que se imppgna se alude a esa falta 
<Je residencia.

Resultando: Que conferido tras
lado de dicha contestación y tenieh- " 
do por contestada ia demanda, se 
pasaron las actuaciones al Sr. Ma
gistrado Ponente a los efectos del 
recibimiento "a prüeba interesado, 
siendo acordada" la-misma que, prac
ticada en tiempo la propuesta por 
eLrécurrente, ofrece'el resultado de 
que es. expresión la certificación ex
pedida por el Secretario del Ayun
tamiento que .dictara los acuerdos , 
recurridos, acreditativa -aquella cer
tificación de que el empadronamien
to deshabitantes de dicho munici
pio y año de mil novecientos cua
renta y cinco figuran como residen
tes ambas recurrentes, que entre 
las fechas de treinta y uno de di- 

i cíembre del expresado año e igual 
día y mes del sjguiente, y comt> 
consecuencia de acuerdo municipal 
del día' veintitrés, que las daba de 
baja como vecinas sin que ellas lo 
solicitasen, se interpusieron recur
sos ante la.Delegación Provincial de 
Estadística, que fueron resueltos a 
favor -de las interesadas, advirtien
do al Ayuntamiento se abstenga de 
acordar bajas que, como Jas que 
atañan al presente recurso, están in
justificadas. 1 •

Resultando: Que unidas a los 
autos las pruebas practicadas y no 
considerando el Tribúnal preciso la 
celebración de vista ptíblica se ré- 
quirió a las-partes para que,' en ql 
término de cinco días, presentaran 
"ñóta sucinta de los hechos, pruebas - 
pract cadas y motivo? jurídicos en 
que apoyaran los .primeros, eva
cuando este trámite sólo la recu
rrente, que reprodujo lo ya intere
sado en su demanda.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de este procedimiento se han 
observado las prescripciones ‘ lega
les. '

Siendo Ponente el Magistrado ¿el 
Tribunal don. Victoriano Ortiz y 
Gómez Coronado.

mayores.de
clembrq.de


. Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes ai año 1947, se encuentran 
expuestas al público.en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo-deseen y presentar las reda
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases.

(Quintanilla del Coco 10 de abrif 
de 1948.—El Alcalde, Pablo Fernán
dez.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas municipales de 
las exacciones q.ue integran .el pre
supuesto muni.ió’al ordinario p¿ira 
el año 1948, se encuentran "de ma
nifiesto al público por un plazo de 
quince.días, a los efectos de lo es
tablecida en el artículo 269 del De
creto ordenador de las-Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946?

Valle de Valdelaguna 11 de abril 
de 1948.—EI Alcalde, Victoriano 
Arranz. • ,
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Alcaldía de Salas de los Infantes.
Formados por esté Ayúnfamiento 

y Junta Pericial el acta de recuento 
de ganadería y apéndices al amilla- 
ramiento,, para el próximo ejercicio*  
de 1949, quedan expuestos en la

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días; para 

■ que los contribuyentés en ellos rom- 
¡' prendidos puedan presentar las re

clamaciones que contra los mismos 
crean oportunas.

Safas délos Infantes 14 de abril 
de 1948.¿=E1 Aléalde, Jesús Ortiz.

Igual anutlcio. hacen los Alcaldes 
de Santa-Maríajdél Invierno, Teja
da, Villatuelda y Pedrosa de Duero.

campo se halla expuesto en la Se
cretaría d? ede Ayuntamiento, por 
termino de ocho' días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen,-admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que conli a expresado repartimiento 
se presenten.

Abajas 12 de abril de 1948 =EI 
Alcalde, Pablo Rojas. ».

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
oe Castil de. Lencos, Cernéguía y 
1 ubilla del Lago.

• Alcaidía de Abajas.
Formadó el repartimiento indivi- 

ya para la extinción de plagas del

Alcaidía de Ibeas de Juarros. '
■ Formada el.acta de recuento de 

ganadería, queda expuesta al púbiL- 
co en la Secretaría de.este Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
para que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan presentar las 
reclamaciones que consideren justas, 
pues pasadctdicho pjazq no se ad
mitirá ninguna.

Ibeas de-Juarros 12 de abril de 
1948.=E1. Alcalde, Fidel Palacios.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Meriñdad de Sotoscueva, Valle 
de Valdelucio, Villalbilla de Villa
diego, Santa Cruz de Juarros, Mor
tigüela, Tubijla del Lago y Villa- 
nueva de Puerta.

Rafael Corral Pones; 13'82 
Vicente Crespo1 Lara, 41'45 
Julián de la Fuente Hierro, 41'45 
Catalina González Vicario, 21'48 
José González Vicario,-90'29 
Luciano Herrera Temiño, 41'45 
Leandro Marijuán Ruiz, 37'34 
Petronila Mendizábal Zumeta, 35'56 
Obra Sindical del "Hogar, 245'82 
Celestino Peña*Marfínez,  42'85 1 
Abelardo Reínoso Fernández, 16'31 
Brígida Santos Carreras, 16'18 v 
Carlos Suárez Castaño, 27'64 J 
Celedonio Temiño Delgado, 156'70 
Benito García Prieto,-15'52 ■ <
Miguel González Sáiz, 11'95 
Máximo Laránzábal, 25'12 
Sinforiano López Páramo, 11'47 
Prudencio López Prieto, 13'11 
Máximo López Prieto, 11'99 
Gregorio Martín Arreba, 16'49 
Germán Pérez Casado, 11 '69 
Tomás González López, 84'98 
Sabina Pérez San 'Millán y Fernán

dez- Villa, 11 '95
Catalina Renuncio.Pére¿, 31'43 
María Renunció6 Pérez, 11'74 
Luis Sáiz Ródrigo, 55'27 ■
Garlos González Cárnica, .12'78 
Manuñl Mortigüela de Román, 13'66 
Luciano IWor'adillo, 18'21
Máríá Asu.ncj n Santamaría Mar

tínez, 19'78 ’ ' ..
Pablo ValdiviélsQ. Alonso, 49.'04 
Miguel Domínguez de1 la Fuente 

1 98'79
Angeles Peña Pardo, 30'67 
Víctor Ramírez Iglesias, 11'29 
Vicente Ramírez Pardo, 59'42 /
isidro Tobar Velasqo, 57'49 
Cotizado Trascasa. Martínez, 10'04 
Celestino Gtftiérrez Escudero, 52'48 
Fb os. de Micaela Sevilla, 13L2 
Julián Garcíá López, 71'49 
H< norato Gutiérrez Santamaría 

13'82 ' .

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Cerezo de Ríotirón
Con.el fimde que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramiento de Ja riqueza rústica y 
pecuaria que ha^ de servir de base 
a jos repartimientos de- la con
tribución por dichos conceptos 
Para el año 1949, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y'dentro del plazo 
de treinta días relaciones juradas de 
as fincas, conteu "cabida, calidad, 

lindero V y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les reintegradas con timbre móvil 

e 0 25 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Cerezo de Ríotifón 12 de ab>il 
, e 1948.==E1 Alcalde, Jesús Riañb.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Barrio de San Felices ,y Hacinas. 
Bespecto de rústica:

1 Villamartín ,de1 Villadiego, Ibeas 
Juarros y Valle de Valdelucio.

• esPectp de rústica, pécuaria y re
gistro fiscal dé\ edificios y solares: 

' Tejada; San Juan del Monte, Vi- 
cgas,. Quintanilla del Coco, Morti

güela, Tubilla del Lago y Castriljo 
Jarana.

tadística al Ayuntamiento de Quin- 
tánar de la Sierra, cuide éste en íó 
sucesivo de no acordar bajas de ve- 

< ciudad tan injustificadas como las 
que motivaron el presente recurso.- 
(A su. tiempo devuélvase el expe

diente al Ayuntamiento de su pro- 
. cedencia con ‘certificación de esta 

sentencia a sus efectos, que se pu
blicará en el B. O. de esta provin
cia, de la que se unirá certificación 
al rolló de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y- firmamos."== .Tomás' 
Pereda.—Victoriano Ortiz .G. Co-

■ - roñado.—Valeriano Valiente.—Ar- 
senio Martínez—Federico Diez de 
la Lastra.

Publicación.-Leída y publicada 
fué la séntenciá’arití.rior por él" se
ñor -Magistradp^Ponehte, D; Victo

riano Ortiz" G. Coronado, en la se
sión pública del Tribunal Provin
cial^ de lo Contencioso administra
tivo de esta-ciudad,,en Burgos a 18 

"■ de octubre dé 1947, de que yo el
- Secretario de Sala certiflCo.==Ante 

mí, C. Caespo.
» . Es copia conforme con su origi

nal a qué me remito y de que*.cer 
tifico. Y para que conste, y tenga 
lugar su publicación en el B." O. de 
la provincia; expido la presente, 
en Burgos a 2 ’deabril dd 1948.= 
C. Crespo.

oiPutHeioN PRovineifiLserbio?
DE'eOHTRIBUCIOMES

1.a Zona de la Capital
Jenhiiro niunicipíil de Burgos

D; Francisco Alonso. Vicario, Agen
te-Ejecutivo de la Recaudación 

"de Contribuciones de lá 1.a Zona 
de la Capital,
Hago saber: Que en el expedien

te qué íne hallo instruyendo por 
débitos de contribución rústica col 
rrespondientes al 4.-Q trimestre del 
año 1946y l.°, 2.°-, 3.° y 4.° del añó 
1947, se hallan adeudando al Te? 
soro Ios>individuos que a continua
ción se expresan-las cantidades que 
se indican, y resultando que son 
desconocidos, ignorándose su para
dero,.se Ies cita por medió del pre
sente-edicto, para que en él término Rafael Arribas Serea/4T50 ' 
de ocho días, a contar desde su pu- Fickía Casado González, 12'49 
plicacion, señalen domicilio o repre- 
sentante, advirtiéndoles que, trans
curridos los ocho días indicados sin 
hacer la designación de domicilio o 
representante, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin Intentar 
nuevas indicaciones, conforme de
termina el artículo Í54 del Estatuto 
de Recaudacmn.

Año de 1946, 4.'° trimestre
Rafael Arribas Serna adeuda 38'58 

pesetas.
. Antonio Ava[a Pardo, 38'28 
Basilio Barrio Bravo, 37'63

j. Fidel Casado González, 38'33 
Fidela Casado González, 11'34. 
Rafael Corral Porres, 12'55 

.Vicente-Crespo Lara, 37'63 
Julián Fuente Hierro, 37'63

. Julián García López, 64'87.
Tomás González López, 77'12 

■ Benito González Merino, 25'07 * 
Eusebio González Ortiz, 38'89 
Catalina González Poza, 19'51 
José. González Vicario, 81'94 
Honorato Gutiérrez Santamaría 

12'.55 '
Mariano Hernando Ruiz, 118'15 
Luciano Herferó Temiño, 37'63

StAlejánbro López Brea, 52'65 
Leahdo Majijuán Ruiz, 33'88 
Teódoro Maetínez Alonso, 89'64 
Obra.Sindicai del Hogar, 223'04. 
Celestino Peña Martínez, 38'89 
Natalia Pérez Ayala,.31'55 
Francisco Pérez Blanco, 37'63 
Sabina Pérez San Millán, 10'85 
Faustino Rodríguez Pérez, 51'41 
Antolín Sáez Fernández, 23'86 
Luis Saiz Rodrigo, 50'15" 
Juan Saldaña Gutiérrez, 64'56 .
Teodoro Sevilla Ruiz, 156'36 
Carlos Suárez Castaño, 25'07. 
Celedonio Temiño,142'18 
Brígida Santos Camena, 14'68 

"Isidro Tobar Velasco, 5,2'17

______________ 3

Máximo Aranzábaí, 22'80
• Hros. de Manuel Moral, 11'22 

Mariano Ortega Alcalde, 17'90 - 
José. Prieto Almendros, 51'99 
Hros. de Micaela Sevilla, 12'17 
Celestino Gutiérrez.Escudero, 47'63 
Modesto Amayuelas Montes, 04'47 
Damián Diez*  García, 80'88 
Inocencio Rodríguez Alcalde, 11'83 1 . 
Bernardo Martínez Martínez, 19'77 
Hilario Diez Ortega, 19'02 
Irene Renuncio Santos, 94'54 
Catalina Renuncio Pérez, 28'52 
■Presentación Ortega Antón, 36'50 
Estanislao Manzaned'o Duque, 65'33 
Hros. dé Engracia Gallo» Burgos, 

77'78
Hrps. de Moisés San Mártir; 77;'86 
Juan Ramírez Pardo,"66'34
Petra Ramírez Iglesias, 26.'17 
Esteban Ramírez Almendres, 192'31 
Víctor Ramírez Iglesias, 10'26 
Miguel Domínguez de la Fuente, 

89'64 e
Eutiquiano Sáez y Sáez, 346*61  .
Vicente Ramírez Pardo, 53'91

Afiofede 1948, primer trimestre 
María Hernando García,, 12'10 
Tomasa Alonso Villanueva, 11'71
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Ricardo- GutiérrezAlonso,, 119'25

f
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Anuncios 'Particulares

Fundada en 11 ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno
y ,coñ la garantía del Eximo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIQNES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año. ...... -3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses .  " 2 1I1 por 100' 
Imposiciones ordinarias .... .........’. 2 por 100,.
Cuentas corrientes- a la vista ......... 1 por 100

Préstamos y créditos dé todas clases.
- SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

CAJA DE AHORRO! MUNICIPAL DE DUROOS

Manuel Agúilar Marrfn,..78'12 1
Donato Mansilla Calvo, 11'33
Eladio y Tomasa Emilio Zamorano,

16'94. ;
Alejandro López-Brea, 58'03 ■
Teodoro Martínez Alonso; 98'79
Benito González Merino, 27*64
Nemesia, Gil Carcedo, 83'43
.Teodoro Sevilla Ruiz, 172'33

•’Erancisco Pérez Blanco, 41'4Y
Basilio Barrio Bravo, 41'45
Venancio Gutiérrez Santamaría,

158'93 • i . :
Ricardo Gutiérrez Alonso, 119'26
Modisto Amayuelas Montes,- 26'96
Margarita Amo Martínez, 69'09

. Eutiquiano Sáez y Sáér, 382'03
Lázaro García Lara, 41'45

Año 1947. Segundo trimestre
Florencio Adrián Martínez, 6'98
Tomasa Alonso Villanueva, 11'70
María Barbadillo de la.Riva, 15435
Rafael Arribas Serna, 42'51
José Calvo Lendo, 5'85

. Francisco Cantero Fernández, 11T6
Fidela Casado González, 12'50
Florentina Casado Pérez, 15'41 ;
Elíseo Gastrillo Pétez, 11'02
Ségundo Díaz Franco, 16'96

» .Rafael Coiral Porres, 1-3'81
Vicente Crespo Lara, 41'45

, Julián Fuente Hierro, 41'45
Emiliano Gallo Gallo, 1'48
Jesús Gamarra Dinango, 10'22
Alfredo GarilLti Gil, 3'40
Víctor Gil'Arribas, 0'28
Eutimío González Martínez, 66'84
Catalina González Poza, 21'48
José González Vicario, 90'29
Luciano Herrera Temiño, 41'45

’ María Hernández Sel Alamo y Her
manos, 26

María Hernando García, 12' 10
Leandro Marijuán Ruiz, 37'34
José Martín Pérez, 1’70 

o Joaquina Martínez Ant^n, 4'71
Antonio Martínez Martín, 8'37
Saturnino Martínez Martínez, 10'52
Petronila Mendizábal Zumeta, 35'56"
Julián Moreno Serrano, 2'83
Filomena Pascual González, 16'32
Celestino Peña Martínez, 42'84
Emilio Puente Camalero, 2'93
Abelardo Reinoso Fernández, 16'31
Obra Sindical del Hogar, 245'82 
Hermenegildo Santamaría, 17'16
Alfredo Santamaría Sevilla, 16'78
Angel Santiago Asiño, 2*93  
Brígida Santos Carreras, 16'18
Carlos Suárez Castaño, 27'63
Celedonio Temiño Delgado, 156'70
Adelaida Arnaiz Casado. . 17'55
Liberato Arreba Antón, 6’81
Anunciación Arribas .Rodrigo, 4'25
Filomena Arribas Rodrigo, 4'35
Isidora Bravo, 5'65
Andrés Calvo Calvo, 1'99
Sindulfo Casado Antón, 3'41
Bienvenido Casado Martín, 1'70
Alejandro Castañeda Velasco, 19'51
José Duque Pérez, 14'05
Benjamín de la Fuente. Pampliega,

6'02 ‘
Constantino Gallo, 2'55
Castor García Antón,*1'70
Esteban Miguel, 7'90
Afapito García Nogal, .10
Eusiaquio García, 4'50

Bruña Rennncia Péaez, 35'12 1
Catalina Renuncio Pér.ez^31'42 z 1 

< Tomás González López, 84'97 .
Luis Sai? Rodrigo, 55'26
Santiago Alonso García, 44'18 • . .
Teodoro ."Martínez, -.98'79 ,
Basil sa López Ortiz, 58'02
Mo’diste Amayuelas Montes, 26'95 
Honorato Gutiérrez Santamaría,

13'82 - ; ¿I
Constantino Santamaría González,

86'91' " .
Basilio Barrio Bravo, 41'45
Teodoro Sevilla Ruiz, 172'33 . " ' • I 
Eutiquiana Sáez y Sáez, 382'03 
Celestino Gutiérrez Escudero,'52'47 
Benitoí-González Merino, 27'63 
Juan Ramírez Pardo, 87'75 
i......;. ~ '
Hros. de Micaela Sevilla, 13'41- 
Petra Ramírez iglesias, 28'84 
Víctor Ramírez .Iglesias, 11'28

Y Para su inserción en el Boletín 
Ofjcial de’la provincia expido el 
presente en Burgos a 8 de abril de 
1948.=E1 Agente Ejecutivo, Fran
cisco Alonso.'

98'79 . • - " ’ -
Vicente Ramírez Pardo, 59'42 
Isidro.Tobar Velasco, 57'49 
Presentación Ortega. Antón, 40'2?’ •
Sabina Pérez San Millán y Fernán-

Brígida Santps Carreras, 16' 18. ' V T
Carlos Suárez Castaño, 27'63 
Celedonio Temiño Delgado, 156'70 - 
Gaspar Villalaín Llbierna, 26'27 . j
José.Duque‘Pérez. -14'04 ' |
Angeles y Carmen Franco Pérez, 

22'13 . ‘ " ''''"‘A
’ María Gloria Hernando Fernández, 

12'81
íf Máximo Laranzábal, 2511 • Jjí

Lucía Peña Ortega, 41'86 I
José Solana del Barco, 22'61 /íjií
Miguel Domínguez de la Fuente,

directamente casa ocho viviendas y 
pisos nueva construcción, con llave 
en mano. ■ .

Informes-, Vadillo, 48, 2.°, centro,.
‘de doce a tres. 1—8

Saturnino Martínez Martínez, 10'52 
Petronila Mendizábal Zumeta 35'35 
Obra Sindical del Hogar, 245'81 ‘ - 
Celestino Peña Martínez, 42'85 
Natalia Pére^ Ayala, 34'75 ' <7

Dacunimu J Teresá Pérez Paniego, 27'85
Petronila Mendizábal Zumeta, 35'55 Esteban Sáez Iglesias, 31 73

María Hernández del Alamo y her
manos, 26 (

María- Hernando García, 1'2*10  
Luciano Herrera Temiño, 41'45 
Leandro Marijuán Ruiz, 37'33 
Saturnino Martínez Martínez, 10'52

Obra Sindical del Hogar, 245'81 
"Celestino Peña Martínez, 42'05 
Brígida Santos Carreras, 16'18 
Carlos Suárez Castaño, 27'63 ...
Celedonio Temiño Delgado, 156.70. 
María Gloria Hernando Fernández, 

12'81 ... . ,
Máximo Laranzábal, 25'11" 
José" Solana del Barco, 22'61 í 
-Miguel Domínguez de la Fuente, 

9879
Vicente Ramírez Pardo, 59'42 
Isidro Tobar Velasco,, .57'49 
Sabina Pérez San Millán y Fernán

dez Villa, 11 '95
Catalina Renuncio Pérez, 31'42 
Lázaro. García Lara, ,41'45
Eutiquiano Síjez y Sáez, 382'03 —
Celestino. Gutiérrez Escudero, 52'47 dez Villa, 11 95 
HroS. de Micaela Sevilla, 13'41 
Julián García López, 71'50 
Víctor Ramírez Iglesias, 11'28 
Juan Ramírez Pajrdo, 8Z75 
Luis Sáiz Rodrigo, 55'26 
Tomás González López,.84'97 
Honorato Gutiérrez Santamaría 

■ 13'82 
Alejandro López Brea, 58'02 
Teodoro Martínez Alonso, 98'79 .
Basilisa López Ortiz, 58'02 
Venancio Gutiérrez Santamaría, 

158'93 ' ■
Basilio Barrio Bravo, 41'45 
Teodoro Sevilla Ruiz, 172'33 

..Margarita Amo Martínez, 69'08
Modisto Amayuelas Montes, 26'95 
Benito González Merino, 27'63

Cuarto trimestre
Antonio y Gregorio Alonso Paniego, 

75'18
•César Arce González, 13'81 
Rafael Arribas Serna, 42'51 
Catalina González Pozo, 21'48 
Francisco Cantero Fernández^ 11'46 
Fidela Casado González, 12'49 
Rafael Córral Porres, 13'82 
Vicente Crespo Lara,.41'45 
■Julián Fuente Hierro, 41‘45 
Julián Garda López, 71'50 -

< Eutimio González Martínez, 66'85 
María Renunció Pérez, 11'78 
José González Vicario,. 90'29 
María Hernández del Alamo y her

manos, 26
"■ María Hernando Garda, 12'10 

Luciano Herrera Temiño, 41 '48 
Leandro Marijuá. Ruiz, 37'33 
Juliana Marquina de Román, 56'58.

Ben'it) García Prieto, 15'52 
Celedonio Góm.ez, "4'54 
Justino González Casado, 6'81 
Angel González Diez, 4'31 ■ 
Federico González Martínez, 19'53 
Juan González Sedaño, 8'78 c - 
Jesós Herrero de la Punte. 14'45 
Donato Iglesias Aragón, 4'88 
Máximo Laranzábal; 25'12 
Sinforiano López, 11'47 
Máximo López- Prieto, 11'98 
Saturnino Martín Antón, 4'83 
Gregorio Martin Afreba', 17'50 
Alejandro Martín García; 6'79  . 
Gerardo Martín López, 5'66 
■Vicente Martínez Pampliega, l--'.O9 
Paulino Ñuño Hortigüela, 6123. 
Abraham Ortega Sancho, 1,14 
No.rberto Ortega Sancho, 1'88 , 
Teresa Ortega Sancho, 3'77 
Cristina Pampliega García,- 2'55 
Nemesio Pampliega Pampliega, 9'04 
Ctrmeh Pérez Casado, 11'70 
Jesús Pérez García, 6'81 
Manuel Pérez Ibeas, 4'82 
Simona Pérez Ibeas, 11'96 
Gregorio Prieto Martínez, 6'46 
María Ramos Espiga; 4'53 ■ 
José Sotana del Barco, 22'61 
Genaro del Val Aguilar, 33'56 
Josefa del Val Pérez, 18'32 
Natalio Saiz Pérez, 14'36 
Tomás González López. 84'98 
Sabina Pérez San Millán y Fernán

dez Villa, 11'95
Gataliua Renuncio Pérez, 31'43 
Carlos González García, 12'77 
Sinforiana Monedero Duque, 0'94 
Luciano. Moradillo, 18'21 
María Asunción Santamaría Martí

nez,. 19,70
Miguel Domínguez de la Fuente, 

98'80
Vicente Ramírez Pardo, 59'41 
Isidro Tobar Velasco, 57'50 
Eladio y Tomasa Temiño, 16*94  
Donato Mansilla Calvo, 11'33 . 
Luis Sáez Rodrigo, '55 27 
Coastantina Pérez Ñuño, 1'88 
Modisto Amayuelas Montes, 26'95 
Víctor Ramírez Iglesias, 11D9 
Pedro Castrill Arreba, 94'62 
Benito Gónzá-ez Merino, 27'63 
Celestina Gutiérrez Escudero, 52'47 
Herederos de Micaela Sevilla, 13'41 
Julián García López, 71'50 
Victbrio Palacios, 18'93
Honorato Gutiérrez Santamaría, 

14'81
Blas García Ibeas, 13'66

!*  Lázaro García Lara, 41'45 
Eutiquiano Sáez y Sáez, 383'03 
Alejandro López-Brea. 52'02

■I Teodoro Martínez Alonso, 98'80 
Ricardo Gutiérrez Alonso, 119'25 
Basilio Barrio Brávo, 41*45  
Teodorb Sevilla Ruiz, 172'33 
Anastasio Rodrigo Santamaría, 5'11

Tercer Trimestre
Rafael Arribas Serna, 42'51 
Francisco Gantero Fernández, 11'46 
Fidela Cacado González, 12'49 
Rafael Corral Porres, 13,'82 
Vicente Crespo Lara, '41'45 
Julián Fuente Hierro, 41'45 ... 
Eutiquio González Martínez, 66'85 
Catalina ..González- Poza, 21 '48 
José González Vicario, 90'29

Medina de Pomar,. Espinosa de los Monteros/ Villarcayó, Miranda de 
Ebroy»Áranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna 

mental, Salas de los Infantes, Lerma y- Briviesca.
* CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de julio de 19477. ............. , . 109.237.048'45 pesetas
En 31 de diciembre de 1947 ó...... 118.864.895'44 ”


